






precios arrojados por la Investigación de Mercado y su propuesta se ajusta al techo presupuesta! 

además de ser la mejor oferta para la presente licitación. 
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$231,694.12 

La propuesta económica del licitante OBRAS Y PROYECTOS SANTA CLARA, S.A. DE C.V., NO ES 

CONVENIENTE, ya que si bien sus precios no exceden del 10% diez por ciento del promedio de 

los precios arrojados por la Investigación de Mercado, sus precios no se ajustan al techo 

presupuesta l. 

$237,116.39 

Expuesto lo anterior con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA. - Se desecha la propuesta del licitante OBRAS Y PROYECTOS SANTA CLARA, S.A. DE C.V., 

conforme a lo señalado en el artículo 69 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que sus precios 

no son convenientes para la presente licitación. 

SEGUNDA. - En virtud de que el licitante ARCAMO CONSTRUCTOR, S. DE R.L. DE C.V., cumple con 

todos los aspectos técnicos, presentó propuesta económica solvente y sus precios son convenientes 

para la convocante tal y como se desprende de la Investigación de Mercado, es procedente 

ADJUDICAR la presente licitación por la cantidad Total de $231,694.12 (doscientos treinta y un 

mil seiscientos noventa y cuatro pesos 12/100. 

TERCERA. - Procédase a la notificación del presente fallo a los licitantes ARCAMO CONSTRUCTOR, 

S. DE R.L. DE C.V., y OBRAS Y PROYECTOS SANTA CLARA, S.A. DE C.V., conforme a lo dispuesto en 

el artículo 69 numeral 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CUARTA. - Se le deberá de informar al licitante adjudicado que, en caso de incumplimiento en la 

entrega, será acreedor a las sanciones de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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"ADQUISICIÓN DE MATERIALES PVC". 






